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Mfiilétérfo de la fiuerra; .
^^1 4€oreto nombrando 9e^undo Jefe del 

Úobierno MilUar de Oran Canaria al Qe" 
néral de hriifada B, Fernando Áranae 4 
fzaffuirre.--‘Página 494.

Mml orden dieponiendo ee devuélvan á  Ah 
pneq Qorcmra Rojo Z50 peeelae de lae 
400 que ingresó para reducir el tiempo de 
mrvició en filae de eu hijo Ricardo Cor- 
enera Mañinee.^-Página 494.

Mlnliterle de Hacienda:
orden habilitando la plaga de la ense* 

ndda de Bolonia^ sita en el distrito m arh  
timo de Tarifa^ p a ta  él embarque y  des* 
embarque, en régimen de cabotaje, de las 
fnereaneias que se mencionan.-^-Página
m .

^ a l  orden nombrando et Tribunal para las 
opf^siciones á la Cátedra de Economía po-̂  
Uiie% y  Elementos de Hacienda pública, 
imesnáé en: la Wmversidad de Oranada.— 
P ilm as 494 y  49$.

Ch-a disponiendo se cmuncie á concurso de 
traslado la provisión de ¡aplata de Pro
fesor especial de Taquigrafía, Mecano^ 
grafta y Rjéreíoios de Gramática caste' 
l ^ a ,  vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Málaga.—Página 49$.

Binieterlo
M al érded declarando absoluiammte in^ 

éon^jtdible para los M  Camh
me; Cancms y Puertos, con la situación 

■ 4 l  se rb io  activo del Estado, no sólo ser 
^ i^sió n a rio s  ó contratistas de obras pú- 
blióás ó tener participación en negocios 
de esta especie, sino también intervenir en 
emlquier gestión que á ello condutca, y  
nopudiendo en ningún caso figurar, ni 
directa n i indirectamente, como peticiona
rios.—Página 495.

Cita éispéniekáú que por iodos los Negocia’ 
dos y Mihieios dependientes laMireC’ 

General de Obras Públicas, se revisen 
los eocipedientes en tramitación, para jp̂ o- 

Jpo^r, siempre que preceda, la aplicación 
m l artiéulo í.^ del Real decreto de 15 de 
Eébfere ^  m $ .—Página 495.

Otra disponiendo qué sobre el iema númer 
re 7 del Cuestionario aprobado por Real 
orden de 8 del actual, se présenle á la 
Conferencia de Seguros sociales úna Po 
nencia, encargando dé la redacción de la  
misma á D, Franciseo Moragas y  Barrét, 
Birector general de la Caja de Pensiones 
para la Vejes y de Ahorros de Barcelona 
y Consejero honoraéió, dél InétitiUo Na* 
eional de Previsióné^Págind 495.

AdministracICit Centrî t
Gracia T Justicia. — Dirección General 

de los Registros y dd  NotutíSiáo.— Or
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por B. Manuel Martin Veña 
contra una nota del Registrador de la 
prtpiédád del distrito del Mediodía, de 
esto/Corte; denegando la traslación de un 
asiento de la antigua Contaduría etl Be* 
gistrq mpderm^-^Eúgina 495^

HACiENjm^ -̂Direccidn General de la Deu
da y Ciases Pasivas.^D¿ifp(míe»do que él 
día 29 del corrimte se verifique la quema 
de ios documentos amortizados que corres
ponde e f^ u a r  en ét mes áctúal.—Pági* 
na 496.

Dirección General dé lo Contencioso del 
EBioáo.-^Besolvímdo expedientes incoa
dos en vwtud de instancias solicitcmdo 
exencion dél impuesto que gráva los bienes 
de la/8 personas jurídicas.—Página 496.

Dirección General del Timbre y del Mo- 
nopolib dé Cerillas.—Circular á  los Be- 
Ugadós de Hacienda y  Alcaides, diétada 
á  los efectos de la ¡disposición transito
ria 6.^ del Reglamento de 25 de Julio úl
timo para la ejecución de la Ley de 23 de 
Diciembre de 1910, estableciendo un im
puesto sóbre los explosivos.— Página 498.

jNSTRüOOióK PüBLiCA,—-Subsecretaría.— 
Anunciando ú concurso dé traslado la 
provisión de la plam  de Profesor especial 
ide Taquigrafía, Méómografia y  Ejerci
cios de Qrámátieq Castellana, vacante en 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Málaga.—Página 498.

Anunciando haber sido solicitado por don 
Francisco Espéjq Pulgarín, por habérsele 
mtrgpiado, duplicado del título de Oiru* 
jomo Bentista.r--Mgina

Idem idi íd. por B. émimiro Oobél  ̂ Gar
cía, por habérsele extraviado, duplicado 
de m  túulo de Veterinario.—Página 499.

Anunciando haber sido nombrado B. Jesúsi 
Roldéúi Batanero, Portero de la Escuela 
Normal de Maestros de G e r o n a ,— Págh  
na 499.

F o m e n to .—-Dirección General de Gbraí# 
Pdblicas.— Ferrocarriles.—Declorandp 
caducada la concesión de un ferrocarril 
Metropolitano eléctrico subterráneo para  
Madrid y  su ensanche, solicitado por don 
Pedro García Faria en 3 de Junio de 
1892.—Página 499.

Otorgando á la Sociedad Industrial Astu
riana denominada Santa Rdr5ara, la 
concesión de un tranvía de vapor desde

’ las «ninac Pepita y  Dolores al pueblo de 
Cadañaguin^a, por la carretera de Bonar 
á Clampo de Caso (Oviedo)—Página 499.

AgXí&s.—-Resolviendo el expediente incoado 
por E- (jUmenie Herrám, Adminisirador 
déía  Sociedad Agitas de Paniicosa, soU- 
eU a n ^ él aprovechamiento para la pro- 
duccídn de fuerza de las aguas proceden- 
tesM  losMgoéBrazaios y dé las casca- 
das de tas Amalas y de la Laguna, en 
tér^Urú) de Pcmiicosa (h.uescáj.—Fági" 
nqWÚi , - - ’ ■ ■ ■

Anexo 1.**—Boi4Sa.—Observatorio ObM'
TRAI. METEOROnÓOIOO.™ OpOSÍCIOÑBS.--

ámHm Provin
cia!^ — Anuncios o f ic ia l e s  del Banco 
H ij^ n o  Américano, Crédito Navarro, 
Compañía de los Caminos de Hierro d il 
NoHéMEspaña, Banco de España (Ma
drid y  Valencia), y de la Dirección Ge
n t i l  del Tesoro Público.

Awre^ S. -̂--Bdiotos.—Cuadros estabís- 
ndosB x

Hacienda.— Subsécreíaria. -r- Inspección 
Qenovel.-^E8Íado demostrativo del mo
vimiento que han tenidú las reclamacio
nes económico administrativas durante et 
mes de. Julio próximo pasado y los seis 
meses transcurridos del año actuah

Junta Clasificadora Iss Obligaciones 
procedentes de Ultramar.«« Continua
ción dé la relación número 242 de crédi
tos por Obligaciones procedmtes de la M 
Uiim gtterra do

GOBBáÑACldN.—pireccíón General de Se
guridad. — Continuación dél escalafón 
rectificado del Cuerpo de Seguridad, áe- 
peúáieñte de esk^Bireedón General.

Abxxo 8.®—Tribunal Supremo.—íaIiA 
PE hO Gmi^—PWcgc 20,
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PARTE OFICIAL

r n i i i M  m i üossejo e  i is te o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)t 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
m ilia.

REAL DECRETO 
Tengo en nombrar segundo Jefe del 

ClobierBO Militar da Gran Canaria, al Ge
neral de brigada D. Fernando Aranaz é 
Izagiiirre.

Dado en Sajitander á veintidós d© 
Agosto d© mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
m  Ministro d© !a GuerM,

forianáo'Pr» de Refera,

, ^  REAL ORDEN
B:somo. Sr.:T istalains^nciaqiie Y. E. 

cursó á este Ministerio, promovida por 
Alfonso Coreuera Rojo, vecino de Azofra, 
provincia de Logroño, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de las 
iOO que ingresó como primer plazo para 
la  reducción del tiempo de servicio en 
ffiaSj de su bijo Ricardo ®orcuera Martí
nez, por tener concedidos los bon^cios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

EI Rey (q. D. g.) S0  ba servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
4e Logroño, se devuelvan 250, corres- 
poBdientes á la carta de pago núme
ro 44, expedida en 28 de Mayo de 1917| 
quedando Batisfecbo con las 250 restan
tes el toM  de la cuota militar que se
ñala el artículo 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispon© el articulo 470 del Reglamentó 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real ordcp lo digo á Y. E. para m  
'eoBocimíento y ci8m,ás afectos. Dios guar* 
de á V. E. tnvcboB años. Madrid, 22 de 
Aí^osto do T̂ -17.

Beño? C-í

PRIMO DE RIVERA.
'la ín quinta Ra-

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia en que doit 

José Caballero y Romea golicita, como 
concesionario do liai almadraba LmliBcar^ 
sita en la ensenada de Bolonia, distrito 
marítimo de Tarifa, se habilite la playa 
de dicha ensenada para el embarque y 
desembarque de anclas, cables de acero, 
cordelería de todas clases, pailas de es
partó y cáñamo, redes d© cáñamp y es
parto, maderaSj tablas y palos, alquitrán 
vegetal y mineral, sebo, pipería vacía, 
duelas y aros para pipería, fiejes de hie
rro para ésta, cadenas viejas J nuevas, 
corchos, leña®, máquinas para la fabrica
ción d© conservas^ cajas y latas vacías 
para conservas, sal, potasa cáustica para 
limpieza de las pailas, pailas de híerró 
para la fábrica mencionada, aceite de 
olivas, vinagre, estaño y plomo, gasoli
na para los motores y petróleo para loa 
mismos, carbón mineral y vegetal, gra
sas para lubrificar, víveres para el per
sonal, equipaje dél násmo, efectos de 
construcción (tales como cal, yeso, ce
mento, ladrillos, vigas de madera y hie
rro, etc.), efeetos de ouracienes médico- 
quirúrgicas, pescado cogido en la alma
draba, asi como también para embarcar 
atún salado en pipas, conservas de pes
cados, carbón y leña para el vapor, gaso
lina y petróleo pará los motores, grasas 
de atún y guano, mojamas y huevas sala
das y todo lo coneernient© á almadrabas, 
salazón y fábricas de conservas:

Insultando que según expon© el inte
resado, en tanto quq no se resuelva sobre 
su petición no puede proceder á cumplir 
el contrato áe arrendamiento que ha 
suscrito, lo cual le origina ©normes per
juicios:

Vistos los informes de las Autoridades 
llamadas á emitirlo, según el artículo 3.® 
de las Ordenanzas de Aduanas, favora
bles todos á la habilitación que se soli
cita:

Considerando que la concesión de que 
se trata ha de beneficiar, no sólo los in
tereses del recurrente, sino también ios 
del Tesoro, ya que éstos han d© ser aten
didos cumplidamente con la vigilancia 
que ha de ejercerse por la fuerza deí Res
guardo que existe en la Ensenada, cuya 
habilitación se interesa; y

Considerando que el mismo funda
mento de justicia que es forzoso recono
cer en lo que en el presente caso se pide, 
exceptuando algunos artículos que no 
deben incluirse en la habilitación que se 
acuerde, ha sido la base de análogas con
cesiones,

S. M. 0Í|Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar s© conceda la 
habilitación de la playa de la ensenada 
d© Bolonia, sita en el distrito marítimo

de Tarifa, para el embarque f  deseífibáf* 
que en régimen áe cahotajef áelB^atuet^ 
canelas siguientes: anclas, cables de ace* 
ro,, cordelería de todas clases> pailas d© 
esparto y cáñamo, redes de cáñamo y es
parto, maderavŜ  tablas y palos, alquitrán 
vegetal y mineral, sebo, pipería vacía, 
duelas y aros para pipería^ ñejes de hie  ̂
rro para ésta, cadenas viejas y nuevas, 
corcho, leña, cajas y latas vacías para 
conservas, sal, potasa cáustica para lim»' 
pieza de las pailas, pailas de hierro para 
dicha fábrica, aceite de olivas, vinagre, 
estaño y plomo, carbón mineral y vege
tal, equipajes del personal, efectos de 
construcción (tales como yeso, cal̂  ce
mento, ladrillos, vigas de .madera y hÉ  ̂
rro, etc.), pescado cogido en la almadra
ba, así como también para el embarqu© 
de atún salado en pipas, conservas de 
pescado, carbón y leña para el vapor, ga
solina y petróleo para los motores, grá» 
sas de atún y guano, mojamas y hueva^ 
saladas; debiendo vigilarse las operacio
nes por la fuerza del Resguardo que pres
ta sus servicios en el mismo punto de 
Bolonia, con intervención de la Aduaná 
subalterna de Tarifa, y siendo de cuenta 
del solicitante el abono de las dietaá re
glamentarlas y gastos do lpcoiao<^ón al 
funcionario de la mencionada Aduana 
que concurra á los despachos.

De Real orden, le digo á V., I. para 
su coBocimÍ6Bto y fines con siguientes ,é 
Dios, guarde á Y. l  muchos tños. Ma
drid, 14 de Agosío de 1917.

b u g a l l a l .

Señor Director general do Aduanas;

IlíSTMEIO Di ISTEDGCM FttC A
I  BELL&S áETÉS

REALES ORDEÑES 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción Fú- 
blioa,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Economía 
Política y Elementos de Hacienda públi
ca, vacante en la Universidad dé Gra
nada.

Presidente»
D .  Eduardo Sanz Eficartín.

Tócales»
D. Adolfo A. Buylla, Académico.
D. Francisco J. Jiménez y Pérez de 

Vargas, Catedrático de la Universidad
CentraL ^  .

D. Vicente Gay, Catedrtóco. de ía..:Hni-
versidad de Valíadolid. ' ’

D, Fernando R u a n o ,  competente. 
Suplentes»

Señor Conde de Torreánaz, Aoadémi^. 
D .  José María de Olóiaga, Catedrátieo 

de la Universidad Central.



D. María Zumaiactoegui, Cale-
¿rátioo dé la Universidad de Valencia.

D, Pedro Sangro y Ros de Olano, com
petente».

De Real orden lo digo á V, I. para- sn 
.í^nocimlento y efectos. Dioi guarde á 
Y, I. muchos años. Madrid, 23 de Julio 
deíOn.

iáLKDRADB.
Señor Subsecf'ctario de este Ministerio.

2 4  S goB fo  f i n m B

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Es- 
éúela Profesional de Comercie de Mála
ga la plaza de Profesor especial de Ta
quigrafía, Mecanografía y  Ejercicios de 
Gramáüca castellana,

B. M. el RkY (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie á concurso de 
traslación, con arreglo á lo dispuesto en 
©i párrafo Cuarto del artículo 24 del Real 
decreto de 16 de Abril de 1915.

Dé Real oirdéh ío digo á V.L para su 
fonocimlento y demás efectos. Dios guar
de á Y, L muchoi años. Mádrid, 22 de 
Agosto de 1917.

ANURADB.
'Bcñor Bubsecreíario de este Ministerio.

m s T m o  M  M m

REALES ORDENES 
limó. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g j  ha te

nido á bien disponer, á propuesta del 
Consejo en pleno de Obras Públicas y 
Como aclaración del artículo 61 del Re- 
glaihento orgánico del Cuerpo dé Inge- 
hieres de Caminos, Canales y Puertos, 
que es absolutamente incompatible para 
los Ingenieros, con la situación del ser
vicio activo del Estado, no sólo ser con- 
Msióharios ó contratistas de Obras Pú
blicas ó tener participación en negocios 
de esta especie, sino también intervenir 
én cualquier gestión que á ello pueda 
conducir; ho pudiendo en ningún caso 
figurar ni directa ni indirec^mente como 
peticionarios.

Da RgAI arden lo digo á Y. L 
eohdciiiiehto y e t o e t o s  con siguientes.

i  V. L muchos años» Madrid, 
,17 Agosto de 1917.

. EL VIZCONDE DE MA' 
Señor Director general de Obi á̂s Pú- 

biicák

d e l i d e  Febrero de 1918, siempre que 
proceda.

De Real orden lo digo á Y. I. p a n  su 
cenocimiento y e f e c t o s  consiguientes. 
Dioi guarde á V, I, muchos años. Ma- 
d3,id, 17 de Agosto da 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men emitido por el Consejo en pleno de 
Obras Públicas y con lo propuesto por 
esa Dirección General,

S. É. él ¡Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que Ipor todos los Négociados y 
®®̂ víció8 depend̂ ^̂  ̂ de la  misíha Se. 
teViséh los expedientés en f e  
para proponer la aplicación de lo  dís- 
pttésto éii él tó íou io  li^ del I^ad d b c r ^

limo. Sr.: Siendo conveniente para el 
mejor estudio de las materias que han 
de ser examinadas por la proyectada 
Conferencia de seguros sociales dedicar 
una ponencia especial al examen del 
tema 7 del Cuestionario aprobado por 
Real orden de 8 del corriente, y que se 
refiere al or^ n  de preláción en la im
plantación de los seguros sociales,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que sobré el mencionado tema 
número 7 se presente á la Conferencia 
una Ponencia, y que se encargue de la re
dacción de la misma á D. Francisco Mo
ragas y Barret, Director gehéral de la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Barcelona y Cónsej ero honora
rio del Instituto Nacional de Previsión.

Lo que de Real orden digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á V¿ I. muchos años. Madrid, 22 
de Agosto de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

MINISTERÍO DE GRACIA Y JUSTICIA

IMrecíeléM C^emeral

limo. Sr.: En el recurso gubernativo in- 
terpuésto por D. Manuel Martín Veña 
contra una \iota del Registrador de la 
Propiedad del distrito del Mediodía, de 
©stá Coít:e, deñégarido la traslióión dé un 
asiento de la Antigua Contaduría, al Re
gistro moderno, pendtíeníe ê n este Centro 
por apelación del Régistrador:

Resultando que D/Juan Pérez de Guz- 
mán. Secretario accidental dé la  Acade- 
íúia dé la Historia y  en represéntación 
de ésta, según autorización que le fué 
conferida, presentó una instancia al su
sodicho Registrador, con fecha 27 de Fe
brero dé 1914,AóRcit^do la traslación al 
RégiSifro moderno; dé un asiento antiguo 
de dominio sobre la casa sita en esta 
Corte, en la calle do León, con vuelta á 
lÁ de Huertas y Santa María, señalada 
con los números 1 y 2 antiguo, 21 por la 
primera, 32 por la segunda y l  por la 
tercera, modernos, qué adquirió por do
nación que le hizo él Estada, segúh es
critura pública de de Diciembre de 
1837:

Resultando que presentada la antértor 
solicitud en el Registro, el R<j&i#raobr 
puso la hbtá siguiente: cNb admitido el 
:trasíado que se solicita en la í>réC©deáte 
iuBtaacíiaj porque la finéa á que se cou-

I  trae aparece inscrita en el moderno Re«» 
gistro, en cuanto á la propiedad á nom
bre del patrimonio de la Corona, y res
pecto al usufructo, en favor de la Corpo
ración de Capellanes Reales del Monas
terio de San Lorenzo del Escorial, según 
las inscripciones primera y segunda de 
la finca número 1.646, folios 45 y 47 del 
tomo 107 del Archivo de este Registro, 
cuyas inscripcionés quedarán desvirtua
das por el traslado sin el consentimiento 
de las entidades interesadas en las m is
mas, 6 en su defecto, sin la correspon
diente declaración del Tribunal de justi
cia que lo decretasen:

Resultando que el Sr, Martín Veña re
currió en representación de la Academia 
de la Historia que ésta le confiere contra 
la nota anterior, alegando: que el artícu
lo 6.® de la Real orden de 25 de Febrera 
de 1911 determina que no podrá hacerse 
el traslado del antiguo asiento si éste re
sultara insubsistente por haberse cance
lado ó por haberse extinguido en virtud 
de aparecer inscrita la transmisión dé ia 
finca ó derecho á favor de otra persona; 
que el asiento cuyo traslado ©s objete de 
este recurso no ha sido cancelado, ni por 
providencia ejecutoria contra la cual no 
sé ]̂ a||ĵ  pendiente recurso de casación, 
ni en tirtüd de escritura pública ó docu
mento auténtico en el cual exprese su 
consentimiento la persona á cuyo favor 
se hubiese hecho la inscripción ó sus 
causahabieníes ó representantes legíti
mos, según dispone el artículo 82 de la 
ley Hipotecaria, y conforme la gurispru- 
dencia de este Centro, entre cuyas Reso
luciones ha de citarse la de 7 de Mayo de 
1913, que tampoco se está en el supuesto 
de transferencia del derecho real de que 
habla ©1 final de dicho artículo 6.®, por
que la Academia de la Historia no ha 
transferido su deminio; que no se trata 
de decíárar iiulo ninguno dé les dos 
asientos antiguo y moderno, sino de ob
tener él trásíado dé aquél, facultad que 
concede el artículo 401 de la ley Hipoté- 
caríá, válido mientras los Tribunales d® 
justicia no declarén su nulidad para que 
no caduque por espirar el plazo que mar
ca la Ley vigente; que el confiicte de doa 
asientos contradictorios se ha presentado 
répétidamente en la práctica, dando oca
sión á qúe se estableciera Jurisprudencia 
de ésta Dirección General, cuya última 
posición se manifiesta eñ la Resolución 
de 15 d© Julio de 1911, en la que ha áú- 
clarado que las iraélaciomis no son nmvo.» 
asiéntos y pueden sor practicados sin los 
réqúisitós exigidos para la , inspripción 
de un derecho sin antecedentes registra
dos, y en conclusión, todo propiétaríó d® 
derecho inscrito en la antigua Oóntadú- 
ría puede obtener la  traslación al moder- 
hó Régistro, si él ' asieiitíj antiguo no se, 
hubiese extinguido por caiiéeiación 6 
transferencia de aquel dei?é¿ho: 

Resultando qué él Registrador mantú- 
vo. s'ü notá,"fundada eii las siguientes éon- 
siderácioneS: que él ásiénto anílguo cuyo 
traslado es obieto del preseide Pecurso, 
está en él supuesto de cancelación á qü® 
se refiere el artículo 8.® de la Real orden 
de 25 dé Febrero de Í911, ya que por Real 
orden del Ministerio dé Hacienda de 9 d« 
Diciémbré de Í844, se anuló la enajena
ción hecha á la Academia do la Historia;

Süe esta Real orden, como la del mismo 
UniSteriofie 21 de Septiembre da 1849, 

©h lá que so dispuso tomase posesión de 
finca la Real Caéa, constan en la ins- 

t^péión niodérná de 81 dé Julio de 1867; 
ene e ^ e  p^resupiir que la Academia .tuvo 
’CohBltoentb lá Gj^gsta éfi[clá], si es 

no íuó parte en el expédiehíe que 
p q fe f ía  la  dé 9 de Diciembre dol844|
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áal alcánce de Ijís c ita d a s  d isp o sic íO M es, 
fd que no se opuso en fo r m a , de lo  q u e  s e  
deduce su consentimiento tá c ito ;  q u e  d e 
b e n  tenerse en cuenta tanto l a s  f a c u lta 
des del Estado para a n u la r  gubernativa
mente en ajen aciones h e c h a s  p o r  el de 
b ie n e s  nacionales, como la Real orden de 
S d e  Agosto de 1864, e n  v ir tu d  d e  la  c u a l,

• las ceríificaeioues libradas por la Admi- 
oistración del Patrimonio Real son ins
cribibles; que las Reales órdenes citadas 
dal Minisíerio dq Hacienda j  la certiflca- 
eión expedida en 17 da Enero de 1817 
por la Secretaría general de la Adminis
tración del Real Patrimonio, eran docu
mentos bastantes para proceder á la ins
cripción moderna verificada, qué hoy se 
opone al traslado del antiguo asiento á 
favor de la Academia, quedando extin
guido éste; y, finalmente, qué al traslado 
que motiva este recurso so oponen los 
artículos 17,20 .v 82 de la ley Hípotecariá 
y el apartado 6 do la Real orden de 
dé Febrero de 1911:

Resultando que el Juez confirmó lá 
nota recurrida por las siguientes razo
nes: que el derecho de la Real Académia 
razonado en la Antigua Contaduria, fué 
inodiñcado por la inscripción moderna 
expresamente, no pudiendo hacerse en el 
presento caso aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 401 de la ley Hipotecaria, 
porque no está en el espíritu de dicho 
precepto autorizar el traslado de asientos 
antiguos, existiendo antécedentes en el 
Registro moderno que limitan aquel de- 
ireoho, cuja razón se tomó* en antiguos 
libros; y que sólo en el juicio oirdinario 
eorrespondiénte puede pedirse, y en su 
caso obtenerse, la declaración de nulidad 
de las inscripciones, pero no por la vía 
gubernativa, que á tanto equivaldría el 
obtener el traslado de dicho asiento anti-

Resultando que el recurrente apeló por 
an te el Presidente de la Audiencia dé la 
providencia delJüez delegado, añadien
do á los fundamentos formulados en su 
priniL̂ r escrito, los siguientes: que el fe
nómeno do asientos cbníradicíórios sólo 
se da cuando no hay relación algüná por 
íal hecho de la transferencia entro ainbos 
sisientos; que en éste recurso no se pide 
áeclaraoión alguna de nulidad, sino el 
traslado dei asiento antiguo, báse para 
entablar el juicio correspondiente de nu- i 
ilidad de la inscripción moderna; quede ; 
las Reales órdenes del Ministerio de Ha- i 
íDÍenda que el Registrador invoca en jus- í 
tlfieación de la inscripción á favor del  ̂
Real Patrimonio, la primera fué deroga- i 
da por la de 29 de Mayo de 1850, y  la se- 1 
gunda quedó sin efecto, como lo prueba 
ai hecho de que el Real Patrípiohip nun- 

/ca se posesionó de la finca objeto de este \ 
yacurso, cuy a posesión ha disfrutado quie
ta, oontinua y pacíficamente la Academia: 

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó el auto apelado y la nota 
del Registrador, por considerar que el 
citado artículo 401 no contiene excepcio
nes ni limitaciones contrarias á lá solici- 
tn d  calificada; que las cuestiones origi- 
riadas por el hecho de existir un asiehto 
6H eJ Registro moderaq contradictorio de 
los antiguos, podía dáf á una con- 
4royersí¿^ judicial; pero no a ^ o n  •ef’ 
#ueítas en un réoursq pibernátivo, j^íjue 

í iá doctrina de é s t a G e n e r a l  es ' 
E favorable aí traslado que se solicifa, re

servando los der^hos de todos los inte
resados*

Visto el artículo 401 de la ley IBppteca- 
ría y la Real orden de 25 de Febrero de 
1911:

Considerando que para declarar si coi! 
ftrreglo á las reglas !•* jr 6 * de lá Real

orden citada, procede la traslación del 
antiguo asiento practicado á  favor d© la 
Academia de la Historia, es preciso de
terminar si entre el mismo y el realizado 
en el Registro moderno, existe la rela
ción necesaria para que se entienda 
transferido al nuevo derechohabíente el 
dominio de la finca razonado i  favor del 
anterior, ó si por el contrario se trata de 
asientos paralelos conservados con su 
fuerza original por defectos en el plan
teamiento del sistema hipotecario: 

Considerando que la finca en cuestión 
aparece igualmente descrita en ambos 
asientos de dominio, y  que en el último, 
además de consignarse que definitiva
mente queda sin efecto la cesión hecha á  
la Academia de la Historia, se reseña la 

 ̂ Real orden en que se mandó entregar el 
. inmueble á la Real Casa, que lo poseía 
: con anteriondad:
j CónBtdersndo que sin necesidad de 
! prejuzgar el alcance de los términos can- 
F celatorios de la inscripción moderna, ni 
I de las disposiciones administrativas que 
; la provocaron, basta, para los efectos de 
[ este recurso, que ésta agote intenciona-  ̂
! damente el contenido del asiento de la 
' antigua Contaduría^ y transfiera sobre la 
i base de documentos auténticos la totali- 
? dad del derecho razonado al nuevo ti- í 
; tular:

€onsiderando que el hecho de no ha-  ̂
ber otorgado la Real Academia de la His- S 
toria los títulos fundamentales de la ins- ’ 
cripción moderna, ni consentido la trans- j 
ferencla, podrá servir para discutir la 
'alidez de aquéllos y  de ésta, pero no 

para negar que la traslación del asiento 
es imposible, por existir, al menos for-  ̂
malmente, el obstáculo previsto por la ¡ 
regla 6.®̂ de la Real orden mencionada; ¡ 

Esta Dirección General ha acordado 
revocar la providencia apelada y confir
mar la nota de! Registrador. |

Lo que con devolución del expedien- ? 
te original, comunico á V. L á los efec- \ 
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. 1 
mudios años. Madrid, 3 de Julio de 1917. | 
£1 Director general, Julio Wais. ^
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid. |

M INISTERIO D E HACIENDA |
-M feccló n  Crene|*al de la  D en d a  [

j  €iaseq jPasiv»^. ;
Esta Dirección General ha dispuesto ' 

que el día 29 de ios corrientes, á las diez 
y media de su mañana y en el local que 
la misma ocupa, se venfique la quema de 
documentos amortizados que correspon
de efectuar en el presente mes.

Madpd, 22 de Agosto de 1917.-^El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez,

li^ ireccién  C reneral 
4 e  lo  «leí lEslado. i
Visto el expediente incoado por don 

Jerónimo Torralbu, quien en concepto 
dé Presidente de lá Jupta administrativa 
del Patronato Clavel, fundado en Ohelva, 
de donde es veciníi. por D ® María Amto- 
nía Claveíí soíicita sé }e declare exento 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que al expediente se ha
llan unidos los siguientes documentos^ | 
remitidos por la Abogacía dél Estado de 
Valencia:

i.® Úna copia expedida por el Notario 
de dicha capital D. yicénte Sancho Tollo 
flcj íéatumento otorfaSo o» 16 áá Julio

de 1884 ante ©1 que lo fué de la misma 
D. Manuel Atará por la fundadora en 
unión de su esposo D. José Belenguer, e l 
que instituyó heredero universal de sús 
bienes muebles y usufructuario de la 
mitad de los bienes raíces, y de la otra 4 
su hermana D.® Rosa, disponiendo que á 
su fallecimiento y el de ios demás usu
fructuarios que les habrán de suceder se 
invirtiera la mitad de la renta en soco
rros á los pobres, y la otra mitad se en- 

í tregara al Asilo de Hermanitas de los 
Pobres, y que cuando se hubiese reuni
do una mitad de su herencia, se destina
se para Hospital su casa palacio de 
Chelva, si aún le perteneciese, y que si 
no le perteneciese ya, so invirtiesen en 
construrto de 30 á 40.000 pesetas; y que 
m  lo sucesivo se aplicase á dicho esta
blecimiento y á limosnas domiciliarias 4  
pobres ancianos y familias muy neoeai- 
tadas la mitad de las rentas y la otra reS’» 
tante a! mencionado Asilo; y 

2.*̂  Una copia simple debidamente 
cotejada del traslado de la Real orden 
dictada por el Ministerio do la Goberna
ción ©n 22 de Julio de 1916, por la queso 
clasificó de beneficencia particular al re
ferido patronato:

Considerando que en razón al carácter 
que tienen los expresados objetos, úni
cos á que se aplican los rendimientos de 
sus bienes, debe ser estimado como ins
titución de beneficencia gratuita, y en su 
consecuencia, serle aplicable la exención 
que á las mismas concede el Reglamento 
de 20 de Abril de 1911 en el número 9,̂  
de su artículo 193, de conforma dad con lo 
establecido en el artículo 4 de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910, creadora dei 
impuesto sobre los bienes de las perso- 
nac jurídicas, al estar unidos á lo actua
do todos los documentos para ello exigi
dos en aquella disposición:

Considerando que despuéé de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, Vi
gente en la materia, tendrá derecho á dis
frutar de igual beneficio, dado que sus 
bienes están comprendidos entre loa de
clarados en ella exentos del impuesto én 
el apartad© F de su artículo 1.®, a l reunir 
todas las condiciones exigidas en dtieho 
precepto legal: ^  ,

Considerando que así lo demuestra ©I 
hecho de que como en el mismo se preci
sa, están directamente adscritos, sin in
terposición de personas, á la realización 
de objetos que todos ellos caen dentro da 
lo que por beneficio debe estimarse, á te
nor de lo determinado en el aitículo 
dei Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
y además como también se requiere por 
el invocado precepto legal, tan sólo ©n 
los objetos aludidos pueden emplearse 
las rentas de los bienes:

Consíderandd que la concesión d© exen
ción no rehabilita loa plazos fenecidos 
reglamentariamente al efecto de las can
tidades ingresadas por el impuesto, de 
conformidad con lo declarado en Real 
orden de 29 de Julio de 1916, pronuncia
da de acuerdo con el Consejo dé Esta
do; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio 1© ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para résólver 
en el expediente, conforme á lá Real 6r- 
den de 21 de Octubre de 1913*

La Dirección General de lo Contéiicio- 
80 del Estado ha acordado declarar que 
el Patronato Clavel, fondado en Ghélva, 
provincia de Valencia, por D.® María An
tonia Clavel, está exepío del inapuesto 
sobre los biénes de las personas juríoi* 
cas, pero sin derecho á devolución dé W  
sumas satisfechas por el impuesto 
9é hubiesen ireclémado en tiempOf
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Dio8 guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Agosto de 1917.=S1 Director 
general, P. S,, Felipe Cardiel. 
iefipr Delegado de Hacienda en Valen

cia.

Visto el expediente incoado por el Al
caide Presidente del Ayuntamiento de 
líórida, en solicitud de que se deelare 
emento del impuesto sobre los bione» de 
las personas jurídicas al Hospital muni
cipal de San Juan de Dios, de dicha 
dudad:

Eesiltando que á la instancia se acom
paña una certificación del Secretario del 
¿cHcIonado Municipio, con el V.® B.  ̂del 
iicalde, en la que se transcribe copia del 
tf aáado de la Real orden dictada por el 
iíinisterio de la Gobernación en 17 de 
Abril de 1909, por la qu© se declaró que 

Hospital de que se trata tiene carác
ter benéfico municipal:

Considerando qu© la Ley de 24 d i Di 
ciembre de 1912, en el apartado F de su 
artículo 1.® declara exentos del aludido 
iíppuesto los bienes que de una manera 
directa é inmediata, sin interposición d© 
personas, se hallen adscritos ó afectos á 
la realización de un objeto benéfico, aña
diéndose en el nfimero S.® del mismo ar
tículo que dos establecimientos oficiales 
de beneficencia general é local no nece
sitarán obtener declaración especial de 
63:encióu>:

. Considerando que según el artículo 8.* 
de la Ley do 20 do Jumo de 1849 y «1 1.® 
di la Instrucción de 27 de Enero de 1885, 
son establocimientos públicos, y, por tan
to, oficiales de beneficencia Iqs costeados 
por el Estado, la Provincia ó el Muni
cipio:

Considerando que el Hospital do San 
Juan de Dios, de Mérida, es un Estable
cimiento municipal de beneficencia, se
gún se ha reconocido en la Heal orden 
citada de 17 de Abril de 1999, hallándose, 
en su consecuencia, comprendido en el 
precepto legal transcrito de la Ley de 14 
de Diciembre de 1912; y  

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe- 
ténola para resolver en el expeliente á 
este Centro directivo, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencie- 
80 del Estado ha acordado declarar que 

,16s bienes del Hospital municipal de San 
Juan de Dios, de Mérida, provincia de 
Badajoz, están por ministerio de la Ley 
exentos del impuesto que grava los bie
nes de las personas j urídicas.

Diós guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1917.==El Direetor ge
neral, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Bada’ 

joz.

Visto el expediente incoado por el Di 
ifeotor de la Real Sociedad Económica d© 
Amigos del País, de Jaén, en solicitud de 
que se declaren exentas del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
á las fundaciones denominadas Premios 
Ala virtud y Escuela del barrio de San 
Juany institutdaá por D. Rafael Martínez 
Molina, cuyo Patronato corresponde á 
dicha entidad:

Resultando que á la instancia se hallan 
o  ̂ io s  siguientes documentos:

A? i ,i^os testimonios expedidos por el 
gotario de Jaén D. José Arpitarte, debi- 

iogulizados, de particulares del 
otorgado ante el que lo fué 

Miguel D 14
“ “ 1 de 1§§5, en el p é  instítî rd

2 4  ffigoBío I f l f

Jaén dos premios á la virtud de á 250 pe
setas cada uno todos los años; uno se ti
tularía Premio al buen padre, y al buen 
hijo el otro, adjudicándose por la Socie
dad Económica de dicha ciudad, el pri
mero al padre ó madre que imponiéndo
se privaciones extraordinarias, criasen á 
sus hijos y los instruyeren haciéndolos 
dignos, honrados y laboriosos, y el se
gundo al hij© ó hija que practicaren ras
gos notables de amor á sus padres respe
tándolos, cuidándoles y manteniéndoles 
cuando no pudiesen trabajar ó fueren 
ancianos, y dispuso también que al falle
cimiento de los pensi®nigía,8 que nom
braba se fundase por dicha Sociedad una 
Escuela en el barrio de San Juan, que se 
sostendría con el importe de las pensio
nes y sería regida y reglamenta.da en la 
misma forma que las costeadas por el 
Municipio, y

2.® Una certificación librada por el 
Secretario-Administrador de la Junta 
provincial de Beneficencia de Jaén, eon 
el Visto bueno del Presidente de la mis
ma, del traslado de la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 14 
de Julio de 1898, por la que se clasifica
ron como de beneficencia particular á las 
mencionadas fundaciones:

Considerando que en ra?ón á ser los 
expresados objetos los únicos que éstas 
realizan, constituyen unas verdaderas 
instituciones de beneficencia gratuita, 
tanto por lo que hace referencia á la Es
cuela erigida por el fundador como á las 
pensiones á la virtud per él creadas, dado 
que las condiciones exigidas para poder 
aspirar á ellas implica como consecuen
cia de las mismas el requisito de pobre
za en lo* favorecidos:

Considerando que á las aáudidas iusti- 
tuaiones concede exención del impuesto 
el Reglamento de 20 de Abril do 1811 en 
©1 apartado 9.° de su artículo 193, previa 
presentación de los documentos en esa 
disposición determinados, que aparecen 
unidos á este expediente, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 4.® de 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910, crea’ 
dora del impuest® sobre los bienes de las 
personas jurídicas: ^

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drán derecho á disfrutar de igual benefi
cio, al estar comprendidos los bienes en
tre los declarados en ©lia exentos del 
impuesto en el apartado F de su arĴ íSu- 
lo 1.®, por darse en ellos todo^.lbs requi
sitos en él exigidos;

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de que, com.o en dicko precepto se 
precisa, están directamente adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación de objetos expresamente enuine- 
rados en ®1 artículo 2.® del Real decreto 
de 14 de Marz® de 1S99, y además, como 
también se requiere en el precepto invo
cado, tan sólo en ellos pueden aplicarse 
los rendimientos de los bienes: 

Oopsiderandó que la concesión dé la  
exención no rehabilita los plazos fenecí 
pos reglamentariamente, al efecto de las 
sumas satisfechas por el impuesto, de . 
conformidad con lo declarado en Real 
orden de 89 de Julio de 1916, pi^onün- 
ciada de acuerdo con el Consejo de Esta
do,y ■

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo, para resolv> |̂. 
©n ©1 expediente, conforme á la. F.oal or
den de 21 de Octubre de 1919,

La Dirección General oe lo ConteBeio- 
so ha acordado declarar que las fundácio- 
nes insttWídss en Jnén porlírRafeel Marj
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tínez Molina, denominadas Premios á la 
virtud y Escuela del barrio de San Juan, 
están exentas del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, pero sin 
derecho á devolución de las cantidades 
por él ingresadas si no se hubiere recla« 
mado en tiemp®.

©ios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1917,=E1 Director 
general, F, Marín.
Señor Delegado de Hacienda ©a Jaén.

Visto el expediente incoado por ©1 Al
calde de Vich, solicitando que s© declare 
exenta del impuesto sobre los bienes d® 
las personas jurídicas á la Casá de Cari* 
dad de dicha ciudad, de la que es Presi
dente por razón de su cargo:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Uno suscrito por el Presidente y 
Secretario d e l meneionado Estableci
miento, en el que eon referencia á los an-- 
tecedentes contenidos en el libro de acuer
dos de la Junta administrativa del mis«̂  
mo, se hace constar que en 23 de Agos% 
de 1889 se celebró una reunión en el Pa
lacio episcopal, presidida por el S'^ñor 
Obispo de la diócesis, con asistevicia do 
las persenalidades que se expresan, en la 
cual se dió lectura á un ofi/oio del Capi
tán general de Oatalufiaf autorizando la 
creación de la Qasa-Iiospicio que se le 
había indicado, irombrándos© al efecto, y  
en cumplimiento de lo prevenido en el 
aludido oficio, una Junta que en primer 
término se proporcionó local, primero ©0 
el Hospital de San Bartolomé, y demoli
do éste pasó al ex fconvento de Trinita
rios en 12 de Julio d© 1838, agregándose 
por ©1 Gobierno, en 30 de Septiembre de 
1841, el edificio que fué convento de San
to Domingo, continuando hasta la actusf̂ * 
lidad en esta forma.

2.® Un ejemplar del Reglamento 
referido Establecimiento, debidame’/it© 
cotejado, en el que se determina tiende por 
objeto socorrer al huérfano desvalido, á 
los hijos de familia cuyos píádres ó en
cargados por su pobreza no pueden sus
tentarlos, y á los ancianos pobres é im
posibilitados proporcionarles la subsis
ten cía, y ademíTs á aqu éllos los medio® 
de m*tr '̂c50i®n necesarios, exigiéndoles á 
9̂̂  ^ue fuesen forasteros una cantidad 

módica, y perinaneciendo en él los niños 
hasta los doce años y las niñas hasta loa 
dieciocho cumplidos; y

3.® Una certificación expedida por ©1 
Jefe de la Sección de Beneficencia par** 
tícular del Ministerio de la Gobernación* 
con el V.® B.® del Director general de Ad
ministración, en la que se transcribe co
pia del traslado de la Real orden dictada 
por dicho Departamento ministerial eu  
31 áe Octubre de 1996, por la que se 
sificó como de beneficencia particular §í̂  
la repetida Gasa d® Caridad:

Considerando qué en razón i  ser lo® 
objetos Télaciónados los únioeis qué per- 
áigiié constituye una instituoiój> do bene- 
ficunciá gratuita, siéndffie/fe^ su conse
cuencia aplicábl© la axf>hcióñ que á las 
mismas concede el FJgiaméBio de 20 de 
Abril de l^H W eL número 9̂  ̂ ar
tículo Í93, de/ conformidad eon lo  esta- 
blécidq, hh la Ley de 29

Jííciembre de 19Í0, creadora del im
puesto sobre los bienes do las personas 
jurídicas, al estar unidos al expediente 
todos loa documentos para ello exigidos 
por aquella disposición:

Gonaiderándo qué después de publica
da la Léy dé 24 de Diciembre de Í912, vi-» 
gente en la aetualidad en la materíai

I
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drá,derecho á disfrutar de igual benefi
cio, por estar comprendidos sus bienes 
entre los declarados en ©Ha exentos del 
impaesto.en el apartado F de su sxtíeu- 
Ifí Í.% '$.1 darse ellos todos ios reciuisi- 
toa en él determinados:

Coiisiderando que así lo demuestra el 
hecho de que como se precisa en ese pre
cepto están directamente adscritos/'sin 
interposición do personas, á la realiza
ción de objetos que como también se re
quiere, estása enumerados ©n ©I artícu* 
lo 2.® ¿el Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, y además, como también se exige 
en el indicado precepto legal, tan sólo en 
ellos pueden emplearse los renáimieníos 
de los bienes:

Considerando que no ©s obstáculo bas - 
tante para deB,egar la exención el heoko 
de que .paguen una módica cantidad los 
forasteros admitidos en el estabJeísimien- 
to, por no existir con ello idea alguna d© • 
lucro, pues lo satisf«clio, según aparece 
acreditado m  ©1 expediente, es como 
máximum 10 pesetas mensusiíes, j  aun 
esta pequeñísima cantidad, s©gón se hace 
constar la mavoría de las veces, queda en 
pagarse por la pobreza de los obligados 
á hacerlo, continuando ©n la Casa de Ca
ridad á pesar de ello los acogiáos foras
teros:

Gonsiderando que la concesión de la 
exenciónalo rehabilita los plazos lened* 
dos réglainentariameiate ai efecto d© las 
sumas ingresadas por el impuesto, da 
conformidad con lo declarado en Real 
orden de 29 de Julio d© }916, pronuncia- 
dá de acuerdo coa el Conseío de Esta
do; y

Oonsiáerapáo que por áelegacién del 
Ministerio le ka sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
eh el expediente, ©«nforme á la Real or
den de 21 de Oetmbr© áe 1913,

La Dirección éroneral de 1® Contencio
so ha acordado declarar exenta del im
puesto sobre los bienes d© las personas 
jurídicas .á la Casa d© Caridad estableci
da en Vich, provincia de. Barcelona, pero 
sin derecho á devolución por las cantida
des ingresadas por el impuesto .si no se 
hubiere 'reciamádo en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 7 dê  Agosto, de 1917.—E1 Director 
genbral, 'Federico Marín, 
ieñor Delegado de ííácie^da. ea Barce

lona.

Yisto ©I expediente incoado por don 
León Esteban Molina, quien en concepto 
de Director de la Real Sociedad Econó
mica de Amigos del País, de Jaén, solici
ta se declare exento del impuetto sobre 
los bienes de las personas juíídicas, el 
Patronato instituido por D. Barnardino 
Maroto Martínez, cuja administración 
correspond» á dicha ©Míidad:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.̂  Una ®opia simple, debidamente co
tejada, de la escritura otorgada en 19 de 
Mayo' de í9iS, ante ©1 Notario de Jaé,n 
B. Antoni® Aspirante, en la que s® cons
tituyó la Junta del mencionado Patrona
to, siendo otbrganíes el solicitante y 
los albaceas dé D. Bernardino Maroto, 
nombrados én ei testamento ©légrafo 
bajo el cual failedó, mandand® protoco
lizar por auto d©r Juzgado de Jión, en 
^0 dd Diciembre de 1910, que se transcri
be en ís. escritura, y en el que fon dé. êl 
repetido'Patronato, asignándole los bie
nes que en la misma se expresan, j  dis
poniendo que anualmente se empleara: 

Él 16 por 100 de las rentas, en adquirir

títulos de la Deuda para aumento del .ca
pital; ©1 30 por 100, en el pago de Profe
sores y mateiiai da enseñanza ó en lo que 
se estimase conveniente en • beneficio *'de s 
ella; él 10 por 100, en premios d© 50 pese- j 
tas á los alumnos que más se álst.iB.gmé- f 
ren; el I.S, en ioíes de , 100 pesetas para : 
viudas de conducía ejemplar que tuvie- i 
sen hijos y los eduquen crlstiaiianiente; i 
otro 15 por í§0, en iguales lotes en favor | 
d© ■hijos que con su trabajo contribuyan | 
á la alimentadón de sus padres ó herma- \ 
nos huérfanos, y el 15 por 10® restante, en | 
lotes de 25 pesetas para niños y niñas f 
que hubiesen quedado huérfanos en el ] 
ano que se repartieren, y ^

2.® Una certificación, también coteja- j 
da en formo, del traslado de la' Real or- í 
don dictada por .el Ministro de la .Gober- i 
nación ©n 18 d© Febrero de 1916, por la J 
que S0 clasificó al aludido Patronato ¡ 
como de beneficencia particular: \

CcnsideraBdo que ©h razón á ser los | 
expresados objetos los únicos que por él  ̂
se persiguen y que la naturaleza de los j 
mismos constituye una institución de be- i 
neñceneia gratuita, siéndole ©n su comse* | 
cuenci'a ■aplicable, la  exención qu© les j 
concede el Reglamento de 20 de Ábril de í 
1911 en el número 9.® de su articulo 193, | 
d© conformidad con lo- prevenido en el f 

. artículo 4,*̂  cié la Ley áe 29 de Diciembre | 
de 1910, creadora del impuesto, sobro ios | 
bienes do las personas Jurídicas, al estar i 
unidos al expediente Im  documentos para | 
ello ©x%idos en aquella disposición: , |

Gónsiáerando que después de publica- | 
da la Ley de 24 de Dieiémtere de 1912, vi- | 
gente en la actualidad en la materia, | 
tendrá derecho á'-disfrutar do igual bene- | 
ficio ai estar comprendidos sus bienes | 
entre los declarad.bs en ella exentos del | 
impuesto en el apartado F de-su artíou- ¡ 
lo 1.®, por todas las coBdicioaes en él de
terminadas:

CoBsiderando que así lo demuestra ©i 
hecho de que, como se precisa en ese pre
cepto, están directam.enie ■ adsoritbs, sin 
interposición de personas, á la realiza
ción de objetos benéficos dé los enume
rados en el artículo 2.° del Real decreto 
de 14 de Marzo de 185t, dentro de los que 
caen todos los que por el Fatronaío se 
cumpl6.o, y además tmicamente en ©líos 
■pueden emplearse los rehdimientos de 
ío8 bienes en la proposición, establecida 
por el. fundador:

Considerando que la concesión de exen- 
cion no rehabilita los plazos fenecidos 

I reg.lamentariamete, 'á ios -efectos de las 
“ sumas ingresadas .por el. impuesto, de. 

coBf®,rmidad con lo declarado en la Real 
orden de 29 do Julio de 1916, pronuncia
da de acuerdo con ©1 Consejo de Esta
d o; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le 'ha sido atribuida compe
tencia á este Centro d.i rectivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden, de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección Gener^J. de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Patrona
to'fundado por ,'D. Bernardino Maroto 
Martínez en Jaén, ©síá exento del impues
to sobre los bienes de las personas Jurí
dicas, pero sin derecho á devolución de 
las cantidades eatistechas por el impues- 
,to si no se hiib.iese taclaniado en tiempo.

Dios guarde á ¥ . S. muchos años. Ma
drid, 8 d© Agosto da 19i7.=El Director 
geB.eraÍ, F. Mí3rín.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

Circtilar ú < Ddegados áe 'Bacmnda

Á los efectos de la disposición transito* 
ría 0,̂  del Reglamento de 25 de Julio 
úlsiino, inserto en la Gaceta de Madrid 
del 28 del mismo mes, dictado para lá eje
cución de la Ley de 23 de Diciembre de 
1916, estableciendo un impuesto sobre 
los explosivos, se encarece por la presen
te á los Alcaldes de localidades que rê - 
cuerden á todas las Empresas que tengaá 
míBas ©n explotación ó en investigación 
en el término municipal del respectivo 
Ayuntamiento, la obligación que Ies im
pone la segunáá de aquellas dispósicio* 
nes transitorias de enviar el día 31 xle 
Agosto actual á este Centro directivp.de- 
clarsición jurada, extendida por thiplicíá- 
do, de las existencias que posean de di
namitas, pólvoras y, 0  ̂ gehetal, de cuan̂  ̂
tos productos quedan sometidos al ntié* 
YO impuesto. .' _ , ^

Del mismo modo procede que rebuér- 
den tal obligación á las expendedurías 
en que dichos productos se suministren, 
así como á los contratistas de obras pú
blicas en ejecución, piroíécnicoé y pj|r- 
ticuíares, ios cuales deben comunicar ofi
cialmente 3̂  en igual foroia ios géneros 
objeto del tributo que en la citada féchá 
tengan en su poder, entendiéndóse que 
incumbe en todos los ckisos él pago ftte- 
gro del impuesto correspondíenfe á iák 
existencias que se decíareh, á la Sociedad 
Unión Española de Explosivos, la que 
facilitará inmediatamente ios necesarios 
pracintos. "

Es obligación de las Delegaciones de 
Hacienda y de ios Alcaldes, según los ca- 
|sog, comprobar escrupulosamente, á sü 
thímpo, que so han colocado en forana 
debida los precintos referidoa, y que lio 
han quedado existencias sin declara'r. A 
tai efecto, este Centro les remitirá líh 
ejemplar do las declaraciohés júradúa 
correspondientes en que se dé cuenta de 
las ©xistenoias en 81 de Agosto en poder 
de Empresas ó particulares, debiendo 
aquélioB, ai recibo do dichos ejemplares, 
realizar inmediídsmente la comproba
ción, Guidando de que todos lospréointds 
queden coiooadoe, y de remitir á éáíe 
Centro, escribienclo en ellos sobre su fií- 
ma la palabra «Inutilizad^), ios que, en
viados por ia Unión Española de Explo
sivos, correspondan á productos que s® 
hayan con sumido por c a u s a  justificada 
después dei día último del mes acíual.

Fio al-menta, se recuerda á lo.ŝ  Alcaldés 
que incurrirán ©n Tesponsabilidad,^ 
sévéramente Jes feerá éxigidá, con ;^re- 
gló á lo dispuesto en el párrafo ^Ú|tito 
de la disposición 6.̂  antes menéiéhaqa> 
por cualquier liegligoncia en este kéíVi-' 
cío, y  se encarece á los señores Delégav 
dos de Hacienda qu© procuren la ínme-
d.ie,ta Inserción de esta circular en el Bo* 
títin Oficial de la  provincia. ^  

Madrid, 23 de Agosto de 1 9 l 7 .í«El DF 
rector general, Federico C, Bas. .

iiMlST D E Ü\ISTRÜCC¡0N PLIBLíCA
t  BELLAS ARTES

Se ha lla  vacante en la Escuela Profr* 
fíicn a l de C om ercio de Málaga la plaza ü0 
P rofesor especial do Taquigrafía, Me^“ 
n ografía  y  E jercicios de Gramática oast^ 
llá n a , que ha de proveerse por coneW ^  
dq tmalaoíó», con arreglo & io oíapww
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c^iarto del artículo 24 del 
Beal decreto de i  6 de Abrii de 1915 y en 
■ la ■ Eeal orden de fecha de este anunció.

pueden, optar á dicha trav îación los 
.profesores nenier?irios de- Us mismas 
aslgtíáturas en Esenelas de Ccunercio y 

■■los de alguna- eusefmBza análoga que, 
■perteneciendo á Estableolmie'ntos’ oficia
les-diferentes, sean Contadores ó Peritos 
taercan tiles.

Lóŝ  aspirantes elevarán stis instancias 
•áSeste Ministerio, acompasadas de M hoja 
de' servicios 'debldáníea'te' deriificada, p o r  
conducto j  con Informe del Director del 
Centro en que sirvan, en el término de 
veinte días, á contar desde el de inier* 
ción de esta convocatoria oíL la G a c e t a  
DE Ma d r id ; p la z o  que en quin
ce días para los Pj^ofesores residentes en 
Cananas.

Este a^úllcio se hará público en los ta- 
de edictos de los Ssíableciinientos 

jáciales de enseñanza; lo cual se advierte 
para que los Jefes de los mismos dispon
gan que así se verifique sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 22 de Agosto de i917.=Ei Sub* 
aecratarío interino, Pe^a Ramiro,

subtbürineo, para Madrid y su ensanche, 
solicitado por B. Pedro García Faria en S 
d© de 1892; todo ello con arreglo á
lo dispuesto en el a.rtículo L® del Keî i 
deoí’eto do 15 do l?@l>roro do 1913.

Be orden áel señor-'■ Ministro lo digo 
t  ■. T. E. para su oonoc.iíniento, el cíe! 
Ayunta miento de esa capital, el del inth- 
rasado .0. Pedro Gaf raa Faria, residente 
en Madrid, Casteiió,.?, prioiero, á quia.ii 
dará traslado de .la'presente Real orden 
con tod.as las íorm.aiidades prevenidas 
en las disposiciones vigentes, manifes
tándole que en el plazo de, tres meses 
puede interponer recurso contenci®so- 
administrativo contra esta disposición, y 
para conocimiento de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia;, á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. É. 
muchos años.' Madrid, 17 d© Agosto de 
1917.=E1 Director g e n ia l, P. O,, Rufo 
G. Reíidneles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid,

I

I). Francisco Espejo Pulgarín, acude á 
este Centro en solicitud de un duplicado 
de su título de Cirujano dentista, en sus- 
Tíitución del que se le expidió en 6 d© 
Diciembre de 1901, que se je h^ extrá- 
viado.

Lo qu© se hace público á ios efectos del 
Béal decreto de 27 d© Mayo de 1885.

Madrid, 22 de Agosto de 1917.—El Sub
secretario interino. El Conde de Peña- 
Ramiro.

B. Casimiro Cabello García, amdú á 
Centro en solicitud de un duplicado de su 
titulo de Veterinario, en sustitución del 
que se le expidió en 27 de Junio de 1882, 
qu© se le ha extraviado.

Lo que se haca público á ios efectos del 
Real decreto de 27 de Mavo de 1855.

Madrid, 22 de Agosto de 1917.=^E1 Sub
secretario
Ramiro.

interinOj El Conde do Peña

Por orden de 22 del corriente mes, 
y pon arreglo al artículo 15 de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
Portero de la Escuela Normal de Maes
tros de Gerona, con el sueldo anual de 
750 pesetas, ®. Jesús Eoidán Batanero, 
número 44 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
drid , en cumplimiento áe lo dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 28 de Agosto de 1917.=E1 Sub- 
fíficretario interino; Peña Ramiro.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirt^/eelén d e  ©Jiras
* to i le a s .
[ • raSBO C aBiBILES.— CONCBSIÓH

T CONSTRUCCIÓN

facmo. Sr.: De conformidad con dic- 
por ©i .Consejo de Obras, 

rablicasen pleno, y co.n lo propuesto 
dirección General, 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

<üspoiier que se declare caducado y 
»© archive el expediente sobre concesión 

ferrosarrll ^©trqpolltano eléctrico,

'Síhtñ. el ádta de ía subasta celebrada 
para adjudicar 1#̂ concesión de un tran
vía d© vapor desde las minas Pepita y 
Dolores ai p u e b lo  de Cabañaqiünta 
(Oviedo):

Resultando C|úó 'él acto áe la subasta se
ha coibbrado cumpliendo todas las for
malidades prevenidas eh Yá .lústrucéióm' 
de 18 d© Mariaú d© ifei. y - éh el'- 
lo 98 del Regiaihento de *24 de Mayo de 
1878 para Ja ejecución de la vigente ley 
de Ferrocarriles, mandados observar 
p p a  este acto por Real orden de  ̂de Jú» 
nio último, sin que presentado
proposiciúíii Mguna en el remase para 

I  la concesión:
CoMsiderarido qu© la falta de postore.^ 

deja firme'y subsistente la pélioión ga
rantizada con la eorrespOD.diehte. fian.za 
que tiene hecha la BoúlJdad TndnstHái 
Asturiana^ qim 8Í pliego d© condi^
cipaort̂

B, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección üe- 
Ikeral d e  Obras Públicas, ha tenido á 
bien aprobar el acta de la mencionada 
subasta, y  como consecuencia, otorgar á 
la Sociedad Industrial Asturiana, que 
funciona bajo la donominaoióñ de Santa 
Bárbara, la concesión d© un t.ranvía áe 
v âpor desde las minas Pepita j  Dolores ai 
pueblo de Cabañaquinta, por la carretera 
d e  Bonar á Caiaapo d© Caso, con arreglo 
al proyecto aprobado, sujetándose ai 
pliego de condiciones citado y á las tari
fas que sirvieron de base á la subasta, y 
que se publicaron en la Gaceta db Ma
d r id  de 13 de Junio úldnio.

De orden del señor Mini stfo lo digo á 
V. S. pai’a su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras Públicas de esa provin
cia, Ayuntamientos interesados y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Agosto de í9l7. 
El Director general, P. O., R. G. Ren- 
duoles. \ .
Señor Gobernador civil de,la provincia 

d© Oviedo.

hméM
.Examinado el expediente Incoado por 

B. Clemente Merrauz, Administrador de 
la Sociedad .Aguas de Panticosa, solici
tando el .aprovechamiento para la pro
ducción desfuerza, de las aguas prece
dentes de los lagos Brazatos y de las cas
cadas de las Amalas y de la Laguna, ©n 
término de Pan ticosa (Huesca i: 

Resultando tramitado con arreglo á la 
Instrucción:

Resultando que no se han préSdntadd
reclama ciernes:

Eesultando que la División 
. del.^Ebro infor]nn.a que en dicho Centro
e.6tá m. estudio oj\ aprovechamiento d© 
los lagos Brazatos para construcción de 
un embalse regulador del caudal del ríp 
Gallego, por lo que propone que entra 
las condiciones de la concesión se ím- 
|K>Bga la de que ©1 aprovechamiento qua 
so solicita no tendrá derecho á indemni** 
zaolóa en caso de constrnirs© dicho em
balse:

Resultando que ía Jefatura de Obraa 
I Públicas informa favorablemente y pre- 
I senía entre las condiciones que propon^/
! aquella á qu© haee referencia la División 

Hidráulica. Que ios demás informes son 
igualmente íavorableBi 

S, M. el Rey (q. D. g.), conformándos» 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con ©I 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar los aprovechamientos soli
citados de 400 litros de agua por segun
do? dimanada de los lagos Brazatos, y 800 
litros ©n dicho tiempo de las cascadas d© 
las Amalas y la Laguna, para su utiliza
ción nsediante sal,t®s respectives de 249 
y 162 metros da altura útil para la pro
ducción de energía eléctrica con destino 
1 usos ImdUBtriaies, con las condiciones 
■|L̂ ui©nt©&:

1,*̂ Las ebras se ejecutarán con arre
glo al pro^éóto presentado, suscrito en 
Zaragoza en 30 do Abril de 1909 por el 
Ingeniero de Caminos D, Antonio Fer
nández Navarrete, completaá^ i f
indica ©h la Condición siguiente.

2 * Dentro á,el &  nn  alo , á cOtS-'" 
tar desde la fecha de la publícacito de lá  
concesión en la G a o e t a  d e  Ma d r id , debe
rá p’resentar el concesionario á la apro
bación de la Jefattira do Obras Públicas 
de Huescaj el'plaño' definitivo de las 

to  él qü9 se subsane]! las omi^o-' 
nes ,dei actiiál f6ipe<?ítd á Iá& tuberías qia© 
han de emplearse y demás Obras no defi
nidas en ©i proyecto, y se marquen las sD 
tuaciones de las casas de máquinas, qu<l 
habrán de ©stabieeerse en terrenos^ de 
propiedad de la Sociedad 6 con autoriza- 
cióa para ©lio, j  los canales de desagüe*

36® Ei concesionario no podrá embal
sar las aguas, sino solamente deriyarlas 
en l'a cantidad fijada en esta concesión.

4.*̂  tfna VO.Z utilizadas las aguas debe
rán ®er devueltas á sus cauces en igual 
estado de pureza y claridad qu© cuando 
se derivaron.

I.® A continuación de las presas y en 
la longitud necesaria s© construirán los 
vertederos necesarles psra que vuelvan á 
8US respeotivos canees las aguas que ex
cedan de los caudales concedidos, que 
son los únicos que deben circular por los 
canales.

6.® Se da»á principio á las obras den
tro del plazo de dos años, contados á par
tir de la fecha en que se publique la con
cesión en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y queda
rán concluidas en ©1 término de seis años, 
á contar d© la misma fecha.

7.® Esta concesión se entiende hecha 
en cuánto no se oponga al aprovecha
miento como embaí s© de los lagos Braza- 
tos que lá Administración se reserva, no 
pudiendo, por io tanto, exigir índemní« 
zaeión alguna el concesionario por la 
conatrucolón d© las obras que el Estado 
realice para llevar á cabo dicho aprove- 
ckamient©,

8.® Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, á la que deberá 
comunicarse la fecha en que se empie
cen, siendo de cuenta del concesionario
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los gastos que esta inspeceión origine, 
con arreglo á ias instrucciones vigentes.

9.® El aprevechamienío de que se tra- 
ta no pedrá funcionar hasta que se ha
yan réconecido y recibido las obras que 
lo integran y estar asegurada la imper
meabilidad de toda la eonducción, levan
tándose la correspondiente acta, que se 
elevará á la aprobación de la Superio
ridad.

10. Esta concesión s© otorga p®r tiem
po ilimitado, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

11. El concesionario deberá cumpli
mentar lo ordenado en la ley de Proteo- 
ó n á la producción nacional y las dis

posiciones vigentes relativas á accidentes 
y contrato d@l trabaj®,

12. Se hará subsistir como ñamza, á 
disposición del Director general de Obras 
Públicas, el depósito del 1 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras que 
afectan al dominio público, hasta que por 
el concesionario se acredite tener ®bra 
realizada por valor del tercio de dicho 
presupuesto.

13. Para la imposición de servidum
bre forzosa de estribo de presa y á© paso 
de acueducto, se ineoará expediente en el 
cual deberá informar la Jefatura de 
Montes.

14. El incumplimiento de cualquiera

de las condiciones anteriores seri oauait 
suñcieñte para declarar la caducidad di 
la concesión.

Y habiéndose conformado el peticiona 
rio con las condiciones anteriores y pre 
sentado póliza de 100 pesetas (que quedí 
inutilizada en el expediente), aegün dis 
pone la vigente ley del Timbre, lo comü 
nico á V. S. de orden del señor Ministre 
para su conocimiento, el de los interesa 
dos y demás efectos, con publicacióa ei 
el Boletin 0fimal de esa provincia. Díoí 
guarde á T . S. muchos añoa. Madrid, 
de Agosto de 1917.=«E1 Director general 
Ruano.
Señor Gobernador civil de Huesca.

til». "•u8«80SM és &e Satt Vlomi», M.
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